
 

 
Banco Central de Chile 

 
 
Santiago, 26 de agosto de 2019 

 
 

CIRCULAR N° 982 
 
 
Modifica Anexos N° 1 y N° 4 del Capítulo 
XIV del Manual de Procedimientos y 
Formularios de Información del Compendio 
de Normas de Cambios Internacionales. 
 ____  

 
 
 
SEÑOR GERENTE: 
 
 Me permito comunicarle que el Banco 
Central de Chile ha resuelto introducir las siguientes modificaciones en el Capítulo XIV del 
Manual de Procedimientos y Formularios de Información (“Manual”) del Compendio de Normas 
de Cambios Internacionales, las que entrarán a regir el miércoles 28 de agosto de 2019: 

 
1. Incorporar una nueva apertura en el campo 26 del Anexo N° 1, donde se deberá informar la 

relación de propiedad que existe entre el deudor, domiciliado o residente en Chile, y aquel 
que es acreedor en el exterior del respectivo crédito. 
 

2. Incorporar un nuevo campo en el Anexo N° 4, donde se deberá consignar la dirección de 
correo electrónico del reportante. 
 

 Como consecuencia de lo anterior, se 
reemplazan las hojas 1 y 8 del Anexo N° 1 y la hoja 1 del Anexo N° 4, y se incorpora la hoja 8A 
del Anexo N° 1, las que se acompañan a la presente Circular. 
 
   
  Atentamente, 
 
 
 

 
 
 
 
 

AL SEÑOR 
GERENTE 
PRESENTE 
 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FORMULARIOS DE INFORMACION DEL CNCI
Capítulo XIV

Anexo N° 1 - 1

NUEVA OPERACIÓN MODIFICACIÓN

SI

NO

dd mm

                         o su Apoderado                                        

Declaramos bajo juramento que los datos indicados, corresponden en forma fidedigna y exacta a la operaciones que se informa. Dicha información se otorga para dar cumplimiento a las normas establecidas por el Banco Central de Chile 

conforme a lo dispuesto en el párrafo VIII, del Título III de la Ley Orgánica Constitucional que lo rige, las que conocemos y aceptamos, asumiendo el declarante la responsabilidad que se establece en la normativa legal antedicha.

Nombre o razón social y firma del Beneficiario Reportante o su apoderado Nombre(s) y Firma(s) Apoderado(s) Entidad MCF Reportante

a) ¿Es el controlador, matriz o coligante del deudor?

c) ¿Es una entidad relacionada al Deudor, diferente a las mencionadas en las letras a) y b) anteriores?

d) ¿Es una entidad que no tiene ningún tipo de relación con el deudor?

TOTALES

33. Fechas del Plan de Pago 34. Amortización 35. Intereses

dd mm aaaa

D. PLAN DE PAGO REFUNDIDO  CAPITALIZACIÓN DE INTERESES

32.1 Tasa de Interés Variable 32.2 Tasa de Interés Fija

aaaa Código Tasa Spread %

C. DESEMBOLSO

27. Fecha de Desembolso
28. Moneda del 

Desembolso
29. Monto del Desembolso

30. Monto Divisas del 

Desembolso Ingresadas al 

País

31. Monto 

Desembolsos 

Acumulados a la Fecha

32. Tasa Interés del desembolso

SI Adjuntar Detalle de Acreedores. NO

25. País Acreedor 26. Relación del Acreedor con el Deudor

22. Nombre Completo del Garante o Asegurador Externo

ACREEDOR

23. ¿En este Crédito participa más de un Acreedor? 24. Nombre Completo o Razón Social

21.4 ¿Tiene el Garante más del 10 % de la propiedad del Deudor, o ejerce control sobre su administración?

SI NO

GARANTÍA DEL CRÉDITO

21.1 Tipo de Garantía Otorgada 21.2 Moneda y Monto Garantía 21.3 Identificación del otorgante de la Garantía

14. RUT 15. Nombre Completo o Razón Social

16. Dirección (Calle y Número) 

17. Comuna 18. Ciudad 19. Correo Electrónico 20. Teléfono

 ANEXO N° 1

INFORMACIÓN DEL CRÉDITO, BONO Y PLAN DE PAGO

A.  ANTECEDENTES DEL REPORTANTE
1. Nombre, Teléfono y Correo Electrónico Persona Reportante:

2. Nombre de la Entidad del MCF Reportante (Si Corresponde):

dd/mm/aaaa

4.1 Número Crédito / Bono 4.2 Fecha             Asociado DL 600 11 Bis

b) ¿Es una entidad controlada por el deudor, o es filial o coligada del deudor?

Adjuntar Anexo

3. Fecha de envío al Bco Central:             dd/mm/aaaa

B.  INFORMACIÓN GENERAL DEL CRÉDITO O BONO
4. Identificación de la Operación 5. Tipo de Operación 6. Régimen 7. Clausulas Especiales

13. Finalidad del Crédito o Bono

DEUDOR

8. Moneda 9.  Monto contratado 10. Plazo (meses)
11. Tasa de interes Variable 12. Tasa de interes Fija

Código Tasa Spread
                                  %
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24. Nombre Completo o Razón  
 Social: Señalar el nombre completo del acreedor. Si son 

varios acreedores, indicar el nombre de la Entidad o 
Banco Agente. 

 
25. País Acreedor: Señalar el país de residencia del acreedor. Si son 

varios acreedores, indicar el nombre del país de 
residencia de la Entidad o Banco Agente. 

 
 26. Relación del Acreedor   
  con el Deudor: Elegir una opción de las cuatro marcando con una 

“X” el recuadro correspondiente. 
    

a) El Acreedor es controlador, matriz o coligante 
del Deudor: El Acreedor, no domiciliado o 
residente en Chile, corresponde a la sociedad 
matriz o al controlador del Deudor, o en su caso, 
a la sociedad coligante de ésta (artículo 97 Ley 
N° 18.045 y artículos 86 y 87 Ley  
N° 18.046). 
 
En todo caso, se debe elegir esta opción si el 
Acreedor posee una participación acumulada 
igual o superior al 10% del patrimonio o del 
capital del Deudor. Tratándose de sociedades 
anónimas o en comandita por acciones, este 
concepto se refiere a contar con una 
participación igual o superior al 10% de las 
acciones suscritas con derecho a voto del 
Deudor. 

 
b) El Acreedor es controlado por el Deudor, o es 

filial o coligada del Deudor: El Acreedor, no 
domiciliado o residente en Chile, corresponde a 
una entidad controlada por el Deudor o, en su 
caso, reviste el carácter de sociedad filial o 
coligada de éste (artículo 97 Ley N° 18.045 y 
artículos 86 y 87 Ley N° 18.046).  

  En todo caso, se debe elegir esta opción si el 
Deudor posee una participación acumulada igual 
o superior al 10% del patrimonio o del capital del 
Acreedor. Tratándose de sociedades anónimas 
o en comandita por acciones, este concepto se 
refiere a contar con una participación igual o 
superior al 10% de las acciones suscritas con 
derecho a voto del Acreedor. 

 
c) El Acreedor es una persona o entidad 

relacionada al Deudor, diferente a las 
mencionadas en las letras a) y b) anteriores. El 
Acreedor, no domiciliado o residente en Chile, 
corresponde a una persona o entidad diversa de 
las indicadas en las letras a) y b) anteriores y 
está relacionada con el Deudor, por tratarse de 
una persona o entidad que pertenece a su 
mismo grupo empresarial (artículos 96 y 100 
letra a) Ley N° 18.045).
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d) El Acreedor no tiene ningún tipo de relación 
con el Deudor: El Acreedor, no domiciliado o 
residente en Chile, corresponde a una persona 
o entidad no relacionada con el Deudor, esto 
es, no clasificada en las letras a), b) y c) 
anteriores. 

 
 
C. DESEMBOLSO 

 
27. Fecha de Desembolso: Se refiere a la fecha en que el (los) acreedor(es) 

ha(n) puesto las divisas a disposición del deudor 
del crédito, utilizando el formato dd/mm/aaaa.  En 
el caso de Planes de Pago Refundidos se deberá 
señalar la fecha del primer desembolso. 

 
28. Moneda del Desembolso: Indicar el Nombre de la Moneda o Unidad de 

Cuenta del desembolso, de acuerdo a la Tabla 
contenida en el Capítulo I de este Manual. 

 
29. Monto del Desembolso: Indicar el monto del desembolso, con dos 

decimales. 
 
30. Monto de Divisas del Desembolso  
 Ingresadas al País: Se refiere al monto de divisas del desembolso 

ingresadas al país a través de una Entidad del 
M.C.F. 

 
31. Monto Desembolsos Acumulados  
 a la Fecha: Se refiere a la suma de todos los desembolsos 

del crédito efectuados a la fecha de presentación 
del Formulario. 

 
32. Tasa de Interés del Desembolso: Se refiere a la tasa de interés que le corresponde 

al desembolso que se está informando. 
   
32.1 Tasa de Interés Variable: - Código tasa:  Especificar el código de la tasa 

interés variable a aplicar, utilizando para ello la 
Tabla contenida en el Capítulo I de este Manual. 
- Spread:  Se refiere al “margen” o cantidad 
nominal que se adiciona o resta a la tasa de 
interés variable, anteponiendo el signo “-“, en 
este último caso.  
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Anexo N° 4-1

1.  Nombre del Inversionista, Depositante o

     Aportante de Capital:
6.  Nombre Persona Reportante:

2.  País del Inversionista, Depositante o

     Aportante de Capital:

7. Teléfono / Fax Persona

Reportante:

3.  Nombre del Inversionista o Receptor

     del Aporte de Capital: 
7.1 Correo electrónico:

4. RUT del Representante Legal del

Inversionista o del Receptor del Aporte de

Capital:

8.  Fecha Operación:                    

5. Sector Económico del Inversionista o del

Receptor del Aporte de Capital:
     ó, Mes a informar:

mm/aaaa

9. Fecha de envío al Banco Central:  
 dd/mm/aaaa

10. 11.

(a)

Monto

(b) 

    Método utilizado para valorar 

acciones o derechos sociales

 dd/mm/aaaa

B.  INFORMACION SOLICITADA

Código / Nombre de 

Moneda de OrigenTipo Inversión

12.  Monto de la Inversión, Depósito o Aporte de Capital

12.2  Con acciones o derechos sociales

ANEXO N° 4  

A.  ANTECEDENTES GENERALES

 INVERSIONES, DEPOSITOS Y APORTES DE CAPITAL NO INGRESADOS AL PAIS, Y/O PAGADOS EN EL EXTERIOR,

Y APORTES DE CAPITAL REALIZADOS CON ACCIONES O DERECHOS SOCIALES

12.1

  Monto divisas no 

ingresadas al país

13.  Pagos en el Exterior

13.1

Capital 

13.2

  Utilidades/intereses u 

otros conceptos

FIRMA AUTORIZADA

Declaramos bajo juramento que los datos indicados, corresponden en forma fidedigna y exacta a la(s) operación(es) que se informa(n). Dicha información se otorga para dar cumplimiento a las normas establecidas por 

el Banco Central de Chile en el párrafo VIII, del Título III de la Ley Orgánica Constitucional que lo rige, las que conocemos y aceptamos, asumiendo el declarante la responsabilidad que se establece en la normativa legal 

antedicha.
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